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M A N IF IE S T O D E L S O BE R A N O C O N G R E S O D E L A U N IÓ N , IM PR E S O
E N QU ERÉ T A RO POR L A IM POS IBIL ID A D D E H A C E R L O EN L A C A PIT A L

D E L A R E PÚ BL IC A , E N V IR T U D D E L A D E F E C C IÓ N
D E D O N F É L IX Z U L O A G A Y S U S C ÓM PL IC E S

(17 D E D IC IE M BR E D E 1857)

E x celentísimo S eñor: P ara el conocim iento de V . E . y demás f ines que sean
conv enientes, tenemos el honor de remitirle, en copia certif icada, el manif iesto
que los R epresentantes de la N ación han tenido á bien expedir á consecuencia de
los sucesos ocurridos en esta capital, á que dicho documento se ref iere.

N o siendo f ácil por las circunstancias, hacer la impresión del expresado
manif iesto, y considerando por la m isma causa que pueda no lleg arles á muchos
E x celentísimos S eñores G obernadores, porque sea interceptado, esperamos que
V . E . , se serv irá transcribirlo luego que lo reciba, á algunos de los E stados
inmediatos al de su digno cargo.

A cepte V . E . las seguridades de nuestra consideración y aprecio.
D ios y L ibertad. M éx ico, D iciembre 17 de 1857. - M iguel B lanco, diputado

secretario. - José A ntonio C isneros, diputado secretario. - E xcelentísimo S eñor
G obernador del E stado de Q uerétaro.

M A N IF IE S T O

L a R epública M ex icana acaba de v er consumado el crimen más escandaloso
que se reg istra en los f astos de su historia. E l segundo caudillo de A y utla; el
hombre en quien la N ación pusiera su conf ianza, depositando en sus manos su
presente y su porv enir; el m ismo que ha quince días juró ante el S er S upremo,
ante la N ación toda ser f iel g uardián de las instituciones, ha cambiado de
improv iso los honrosos títulos de Jef e C onstitucional de un pueblo libre, por los
menguados de un f accioso v ulg ar. R enegando de sus antecedentes, traicionando
la v oluntad nacional y v iolando su juramento, ha v uelto contra el seno de su patria
las armas que le conf iara para su salv ación y def ensa.

A nte tan inmenso atentado contra los imprescriptibles derechos de la N ación,
los R epresentantes del pueblo serían indignos de la misión con que ésta les
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honrara, si g uardasen un cobarde silencio. R educidos por la fuerza de las
bay onetas á la imposibilidad de ejercer su mandato; disuelta de hecho la
R epresentación N acional; aherrojados en las prisiones, como miserables bandi-
dos, el P residente de la S uprema C orte de Justicia, el del C ongreso, y alg unos
de sus miembros y otros perseguidos, cumple el deber de los que aun están libres,
denunciar á la N ación la f elonía de que es v íctima, y protestar en su nombre, ante
el mundo civ iliz ado, contra la tiranía de la f uerza.

L a R epresentación N acional, sea cual f uere el mérito personal de sus m iem -
bros, no ha ejercido ni un solo acto de oposición contra el E jecutiv o F ederal, en
el corto período de su ex istencia; y antes por el contrario, cuando por él f ué
requerida, puso en sus manos la suma de poder ex traordinario que le pidiera para
salv ar la situación, otorg ando al J ef e C onstitucional del E stado un v oto de inmensa
conf ianza. D ispuesta á hacer á la C arta F undamental las ref ormas que la opinión
política demandara, ha esperado las iniciativ as que con repetición le anunciara el
E jecutiv o, para ocuparse de su despacho con pref erencia, y aun en los últimos
momentos de su ex istencia, cuando todo conspiraba á rev elarle que se f raguaba
por él la trama de que ha sido v íctima, cuando con af án se procuraba arrancarle
un pretex to para ex cusar el g olpe de E stado que se preparaba, la R epresentación
N acional, cuerda y prudente, g uardando sus f ueros al J ef e de la N ación, ha
respetado su persona y el Poder de que era depositario, observ ando una conducta
estrictamente legal, y apelando sin cesar, á la lealtad del P residente de la R epública,
de la traidora alev osía de sus principales agentes. C uando, por f in, la ev idencia
ha v enido á rev elársele, se lim itó á proceder contra los culpables en la órbita
constitucional, sin que la conv iv encia, casi palpable del P rimer M ag istrado,
hubiera podido arrancarle ni una amenaza, ni una demostración de hostilidad.
A lg una v ez se lev antaron en su seno v oces enérg icas, que denunciaban á la
A samblea esa misma complicidad; pero aun entonces la may oría pref irió acallar
sus sospechas, á ser élla la que lanzara la primera chispa rev olucionaria.

T al ha sido, en compendio, la conducta observ ada por el C ong reso C onstitu-
cional; y si bien no pretende para sus escasos trabajos leg islativ os la aprobación
que conquista la sabiduría, tiene sí derecho á esperar, como un tributo de justicia,
el reconocim iento de las rectas intenciones que siempre la animaron, y el de la
inculpabilidad más perf ecta en el golpe funesto que han recibido las instituciones.

A l v olv er, pues, á sus lugares, con la conciencia tranquila, los R epresentantes
del pueblo mex icano protestan de la manera más solemne á la f az del mundo,
contra todo acto del Poder arbitrario de cualquiera naturaleza, y a sean nacionales
ó ex tranjeros los indiv iduos con quienes se v erse, y hacen responsables personal-
mente de ellos, al J ef e y á todos los que contribuy an á su ejecución. F inalmente
excitan á los G obernadores y L eg islaturas para que, f ieles á sus promesas y en
bien de la N ación, rechacen el plan atentatorio proclamado en T acubay a, y
apresten las fuerzas de los E stados para sostener el orden constitucional.
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M éx ico, D iciembre 17 de 1857. - M ateo E chais, v icepresidente. - V icente
M éndez . - A polonio A ngulo. - S abino F lores. - V . R odríg uez . - A . G arrido. -
A mado C amarena. - R amón D íaz O rdaz . - F erm ín V inieg ra. - J . D om ingo Butrón. -
L uis M ejía. - A gustín C ruz . - José de A . T ablado. - José M aría V illa. - V icente
L ópez . - Juan M . S alazar. - M anuel E . G oy tia. - D aniel L arios. - F élix B arrón. -
José M aría A v ila. - José L . R ev illa. - O nof re V illaseñor. - José F rancisco R omán. -
T omás A znar Barbachano. - N icanor R endón. - Joaquín C astillo P eraza. - José
M aría C astro. - José M aría C asalduero. - José M aría C ruz . - M anuel Posada. -
R omán C ag iga. - P ablo F lores. - M anuel R égules. - Ignacio V illav icencio. - M anuel
R uiz . - José M aría Bello y G arcía. - E steban C alderón. - V icente H errera. - L uis
C osío. - M anuel N úñez . - P róspero C . V ega. - P ascual A renas. - M artín Bengoa. -
G abino F . Bustamante. - E uf emio M aría R ojas. - A . H ernández . - L eocadio
L ópez . - M ariano A ngel V illalobos. - José de la L uz M oreno. - D omingo M . Pérez
F ernández . - M ariano C arrasquedo. - A . F alcón. - Juan M . E zeta. - R . C arrillo. -
F . V aca. - Joaquín R uiz . - M iguel G ómez y C árdenas. - R . C icero. - A ntonio M .
de Z amacona. - M . Z erón. - A nselmo C osio. - Juan P alacios. - G abriel M oreno. -
J . N . G ov antes. - M iguel B lanco. - José A ntonio C isneros. - S antiago C ruces. -
J esús D . R ojas. - F ermín G . R iestra. - L uis G . S olana.

L os inf rascritos diputados secretarios del C ongreso de la U nión.
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PL A N D E T A C U BA Y A
10

(17 Y 19 D E D IC IE M BR E D E 1857)

C onsiderando: Q ue la may oría de los pueblos no ha quedado satisf echa con la
C arta f undamental que le dieran sus mandatarios, porque ella no ha sabido

hermanar el prog reso con el órden y la libertad, y porque la oscuridad en que
muchas de sus disposiciones ha sido el gérmen de la guerra civ il:

C onsiderando: Q ue la R epública necesita de instituciones análogas á sus usos
y costumbres, y al desarrollo de sus elementos de riqueza y prosperidad, f uente

v erdadera de la paz pública, y del eng randecim iento y respetabilidad de que es
tan digna en el interior y en el estranjero:

C onsiderando: Q ue la fuerza armada no debe sostener lo que la N acion no
quiere, y sí ser el apoy o y la def ensa de la v oluntad pública, bien espresada y a

de todas maneras, se declarara:
A rt. 1o. D esde este f echa cesará de reg ir en la R epública la C onstitución de

1857.
A rt. 2o. A catando el v oto unánime de los pueblos, espresado en la libre eleccion

que hicieron el E xmo. S r. P residente D . Ig nacio C omonfort para P residente de
la R epública, continuará encarg ado del mando supremo con f acultades omnímo-

das para pacif icar á la N ación, promov er sus adelantos y progresos, y arreg lar
los div ersos ramos de la adm inistración pública.

A rt. 3o. A los tres meses de adoptado este P lan por los E stados en que
actualmente se halla div idida la R epública, el encargado del poder ejecutiv o

conv ocará un cong reso estraordianrio, sin mas objeto que el de formar una
constitucion que sea conf orme con la v oluntad nacional y garantice los v erdaderos

intereses de los pueblos. D icha constitucion, antes de promulgarse, se sujetará
por el G obierno al v oto de los habitantes de la R epública.

A rt. 4o. S ancionada con este v oto, se promulgará espidiendo en seguida por
el cong reso la ley para la elección de P residente constitucional de la R epública.

E n el caso de que dicha C onstitución no f uere aprobada por la may oría de los
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habitantes de la R epública, v olv erá al cong reso para que sea ref ormada en el

sentido del v oto de esa may oría.

A rt. 5o. M ientras tanto se espida la constitución, el E xmo. S r. P residente

procederá á nombrar un C onsejo, compuesto de un propietario y un suplente por

cada uno de los E stados, que tendrá las atribuciones que demarcará una ley

especial.

A rt. 6o. C esarán en el ejercicio de sus funciones las autoridades que no

secunden al presente P lan.

T acubay a, D iciembre 17 de 1857. - F eliz Z uloaga.

M anif iesto del G eneral en G ef e de la primera brig ada del ejército, esponiendo
los motiv os que lo oblig aron a pronunciarse en contra de la C onstitución de 1857.

C onciudadanos: - A l promov er la rev olución contra la C arta de 1857, no he
sido guiado por interes alguno personal: g eneral de la R epública he sido; nadie
me ha atacado en m i empleo; y de g eneral de la R epública quedaré únicamente
despues de consumada. E l g rito público, la conciencia univ ersal, los males que
suf re la patria a consecuencia de la C onstitución, son las razones que me oblig an
á tomar las armas en su contra. N i los intereses de partido, ni los particulares,
sino los de la N ación, son los que def iendo. L a libertad proclamamos en A y utla,
y sin retroceder un paso, seguiremos def endiendo la libertad bien entendida, y
entre nosotros no hallarán proteccion los bandos opuestos, en que por desg racia
se halla div idida la R epública, ni se atacarán intereses sin motiv o, y las medidas
que emanen del G obierno que establezca este mov im iento, llev arán el sello de la
justicia y de la conv eniencia pública.

D esde que empezó a discutirse la C onstitucion de 1857, percibió la nacion que
los partidos luchaban en el seno de la representacion, no con las armas de los
principios, sino con las de las pasiones: se notó esa continua accion y reaccion
de las fuerzas que se chocaban y que eran alternativ amente v encedoras y v encidas,
y se prev ió que el resul tado, que ciertamente no era hi jo de la medi tación y
de la calma, debia distar mucho de lo que ordenaba y era indispensable para la
tranquilidad y bienestar de la R epública. D esde que se promulgó el C ódigo, se
dejó oir un grito de reprobación univ ersal, y á la g ente honrada y pacíf ica del
pais no quedó otra esperanza, sino la de que el primer congreso no se ocuparia
de otra cosa que de su ref orma, porque no se crey ó que rig iese un solo dia una
C onstitucion que consig na como derechos del hombre principios disolv entes; que
arma al asesino y priv a á la autoridad pública de los medios de perseguirlos; una
C onstitucion que ata las manos del E jecutiv o, y que llega hasta el g rado de
prohibirle que tome parte en los alzamientos de los E stados cuando éstos no
reclamen su protección, y una C onstitucion, en f in, que ha ag itado las conciencias
y turbado la tranquilidad de las f am ilias sin motiv os razonables.
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P ero aun cuando la C onstitucion fuera una obra adm irable, aunque se hubiera
f ormado consultando los v erdaderos intereses de la sociedad, no seria conv eniente
de pronto; porque así como son estremadamente útiles los cuerpos deliberantes
en tiempos de calma y cuando los ramos todos de la administracion están
ordenados, son inef icaces y tal v ez perjudiciales cuando la sociedad se encuentra
dislocada.

T odos conocen que hay una urgente necesidad de nuev os códigos, de orde-
nanzas de hacienda, de ley es m ilitares, de policía y de otros ramos, y que es muy
dif ícil obtenerlos con la prontitud que las circunstancias lo demandan, si no es
aprov echando el corto interv alo de una dictadura que dé por resultado la
pacif icacion del pais, la tranquilidad de los ciudadanos, el progreso de todas las
mejoras materiales, y por último, el establecim iento de una C onstitucion en la
cual se teng a presente la historia, las tradiciones y las costumbres de nuestro
pueblo.

Y o protesto con toda sinceridad á m is conciudadanos, que este paso que me
ha sug erido m i conciencia, lo he dado sin ódio y sin temor, persuadido de que
no solamente los que tienen las armas en la mano, sino la may oría de la N acion,
que es sensata, buena y justa, cooperará con las mismas patrióticas intenciones,
secundando este mov im iento, que f av orecerá seguramente la P rov idencia.

T acubay a, D iciembre 17 de 1857. - F elix Z uloaga.

P roclama del G obernador del D istrito, secundando el P lan de T acubay a.
A gustín A lcerreca, G eneral en G ef e de la B rigada de esta capital y G obernador

del D istrito.
C onciudadanos: - H allándome colocado por mis escasos méritos, al f rente del

g obierno de la importante capital de la R epública, y debiendo contribuir en todo
aquello que juzgue en mi conciencia justo, útil y necesario para la f elicidad de
m i patria, he secundado el P lan proclamado en T acubay a por la brigada que manda
el señor general D . F elix Z uloag a.

E n el puesto que ocupo, he podido percibir muy de cerca las g rav es é
insuperables dif icultades que rodean al S upremo G obierno, y la imposibilidad
completa de que la C onstitución sancionada en el presente año de 1857, pudiera
proporcionar á los habitantes de la R epública la seguridad, la paz y el bienestar
que buscan todos los hombres reunidos en sociedad.

Y o tengo la conv iccion de que este paso, que podrá calif icarse desf av orable-
mente por las ex ig encias de los partidos, será sin embargo bien recibido por todas
aquellas personas que huy en de las exageraciones y que aman con sinceridad y
buena f é la libertad justa y bien entendida.

L os habitantes de esta hermosa ciudad que conocen el carácter suav e y humano
del E xmo. S r. C omonf ort, no deben temer que ni sus creencias, ni sus intereses,
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ni sus libertades sean atacadas; y por mi parte, en la esf era de mis atribuciones,
of rezco consagrarme con el empeño que cumple á m is deberes, á que se conserv e
inalterable la tranquilidad pública, y á que dia por dia se hagan esfuerzos de todo
g énero para asegurarla.

Inútiles serán nuestros esfuerzos si á ellos no se reunen los de personas de
ilustracion y honradez , cualesquiera que sea su opinion política, como lo espera
f undadamente v uestro conciudadano A gustin A lcérreca.

M A N IF IE S T O D E L E X M O . S R . P R E S ID E N T E , A C E PT A N D O E L P L A N D E T A C U BA Y A

E l C . I. C omonf ort, P residente prov isional de la R epública, á sus compatriotas.
M ex icanos: - L a v oluntad general es la ley suprema de la N acion, el único

criterio de leg itim idad de sus instituciones f undamentales, y la única garantía de
estabilidad de toda C onstitucion. C omo G ef e del E jército restaurador de la
libertad, proclamado en A y utla el 1o. de M arzo de 854, y o no creo que hice mas
que haber seguido el impulso de una rev olucion nacional: que haber cooperado
á la ejecucion de un plan que era el v oto de la R epública entera, á la realizacion
de un programa que era el programa de la libertad de los pueblos. F iel en mis
comprom isos como soldado y como ciudadano, y celoso, como caudillo, de la
observ ancia estricta de las prescripciones de ese mismo plan, no me propuso otra
reg la de conducta, otra mira, otra guia en la dirección de los negocios públicos,
otra en el M inisterio que estuv o á mi cargo, otra en la P residencia que me fué
conf iada á muy pocos días de la instalación del nuev o G obierno, que el
cumplim iento puntual de las bases que se habian adoptado para unif ormar la
opinion de la R epública, y que el triunfo de la rev olución habia hecho que fuesen
la primera, la única ley f undamental para las reorg anizaciones de los poderes, y
para el establecim iento de la C onstitucion. L a reunión de los representantes
eleg idos por el pueblo para f ormarla, debió ocupar de toda pref erencia la atencion
del G obierno, y el G obierno logró v er el resultado de sus mas activ as prov idencias
en la instalacion oportuna del C ong reso constituy ente. L as sesiones de éste
pudieron celebrarse con seguridad y con calma, sin que nada, ni el mas lig ero
incidente hubiese atacado la libertad de sus deliberaciones durante el período
entero de su duración; y esto porque los D iputados se consag raban á su interesante
objeto bajo la g arantía de la autoridad suprema, y bajo la conf ianza de la opinion
nacional. N ada deseaba mas el G obierno que v e en la promulgacion de la nuev a
C arta, el complemento f eliz de la rev olucion, y todas las esperanzas de los pueblos
se hallaban cif radas en el acierto de sus representantes, encarg ados de formular
el pensam iento nacional en las nuev as instituciones.

E n aquellos dias de v erdadera crisis para nuestra sociedad, la atencion de todos
los partidos políticos, de todos los hombres honrados que cumplen con el deber
de tomar parte en los g randes acontecim ientos de la patria, se habia f ijado sobre
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el C ongreso. N o era la f orma de G obierno, la organiz acion de los P oderes
S upremos, el sistema de la futura adm inistracion, ni ninguna de estas cuestiones,
prelim inares sí, pero espresamente resueltas unas, y bastantemente indicadas otras
en el P lan de A y utla, las que mantenian la duda, la ansiedad de todos, m ientras
los trabajos de la C ámara se iniciaban en el seno de la comision, no; era aquel
temor, aquella desconf ianza inseparables del interes que toda sociedad tiene, y
que es justo y conv eniente que tenga, en los momentos de adoptar para el porv enir
los principios constitutiv os que deben amparar sus creencias, sus costumbres, sus
hábitos, su libertad, su seguridad personal y la propiedad de sus bienes. E l P lan
de A y utla contenia la promesa solemne de las g arantías, y los mex icanos esperaban
v erlas consignadas en una declaracion que fuese v erdadera y f iel espresion de su
v oluntad.

N o fué así: apenas la primera lectura del proy ecto presentado por la comision
comenzó á dar publicidad á las ideas que dominaban en el C ongreso constituy ente,
cuando aparecieron los síntomas mas marcados de disgusto y desaprobación. N o
obstante, temeroso el G obierno de conf undir con la espresion de la v oluntad
nacional, lo que acaso podria ser la oposicion de un partido enem igo de las
ref ormas, muy lejos de atender á aquellas insinuantes manif estaciones, cuidó con
may or empeño de cooperar, conserv ando á toda costa la tranquilidad pública,
objeto muy dif ícil en aquellas circunstancias, á la term inacion de unos trabajos
que, como acaba de decirse, debian ser el complemento de la rev olucion.

E l proy ecto se discutió en la cámara en medio de la ag itacion y del disgusto
público, que si no se manif estó bastantemente fué por el temor de las f acultades
represiv as de que el G obierno se hallaba inv estido, y de que no dejó de usar
oportunamente para alejar todos los obstáculos que pudieran presentarse á la
libertad del C ong reso. A sí se concluy ó la discusion, y sin dism inuir en nada
aquellos síntomas desf av orables á la adopcion de la ley f undamental, lleg ó el
momento decisiv o de su sancion. E l G obierno no solo juró su observ ancia, sino
que v ió precisado á separar de sus puestos á los empleados que, atemorizados por
la opinion pública ó aconsejados por su propia conciencia, rehusaron prestar el
juramento.

S in embargo de todos estos obstáculos, que parecian inv encibles, las autori-
dades emanadas del nuev o código se org anizaron, porque la última esperanza del
E jecutiv o debia ser que, reducidos todos los funcionarios del círculo preciso de
sus deberes, establecieran en sus respectiv as localidades el órden, que es la
consecuencia forzosa de un sistema constitucional.

E sta última esperanza, no solo del G obierno sino tambien del pueblo, f ué no
menos v ana é ilusoria que las otras. A lgunas de las L eg islaturas f ueron las
primeras en desconocer y en inf ring ir el C ódigo que acababa de sancionarse. U nas
espidieron ley es, derogando las generales ó sobre objetos reserv ados al C ong reso
de la unión, y otras atacaron por div ersas disposiciones la garantía de la propiedad
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particular, y aun la que asegura la v ida; negándose en alg unas partes la obediencia
á las órdenes que el E jecutiv o dictaba en la esf era de sus atribuciones: f inalmente,
bajo la sombra y el escudo de la leg alidad, se estableció de hecho una sorda y
silenciosa anarquía, que quitó en pocas semanas al G obierno g eneral los recursos
y f acultades f ísicas y morales para combatir la rev olucion á mano armada y
conserv ar el órden público. E l m ismo C ong reso reconoció la necesidad de obrar
en una esf era mas ámplia, y lo demostró suspendiendo algunas de las g arantías
indiv iduales y delegando el poder leg islativ o en el E jecutiv o, en lo concerniente
á los ramos de hacienda y de guerra.

D espues de dos años de una lucha obstinada, de armar ejércitos, de g astar
sumas cuantiosas, y de combatir en todas direcciones, el G obierno casi no pudo
dudar y a del carácter de aquella oposicion, cuy o v igor no habia podido v encerse
ni con la f ortuna ni con la fuerza de las armas.

L legó, por f in, el momento en que la C onstitucion solo era sostenida por la
coacción de las autoridades; y persuadido y o de que no podria ir adelante en el
propósito de hacerla ef ectiv a, sin sacrif icar v isiblemente la v oluntad de la
R epública, me resolv í a ponerla en otras manos que la salv asen de una situacion
tan crítica; pero me detuv ieron grav es consideraciones que se presentaron de
golpe á mi espíritu. M e parecia que retirándome de la escena en aquellos
momentos, y dejando al f uncionario que debia sustituirme ev identemente espuesto
á ser desconocido, razon tal v ez que le oblig ó á no aceptar el cargo cuando me
dicidí á resig narlo en su persona, f altaria desde luego todo centro de autoridad,
siendo los E stados por la m isma organiz acion de sistema enteramente iguales en
importancia política, lo que es decir que ninguno tenia el derecho de anteponerse
reasum iendo en sí las oblig aciones y carg as del G obierno de la U nion, y no
habiendo en la reacción un solo G ef e capaz de hacerse obedecer de los otros. Y o
no pude resolv erme á dar este paso, que me pareció al m ismo tiempo de egoismo
y de cobardía, puesto que la perspectiv a que se of recia á m is ojos, y la que todos
palpaban era, no la guerra civ il, sino cosa peor, la disolucion completa de la
sociedad.

E n tan grav es dif icultades, y m irando el porv enir al trav és de tantas dudas y
de los mas terribles presentim ientos, tomé la resolucion de hacer el último
esfuerzo que creia posible para salv ar la C onstitución, proponiéndome dirig ir al
C ongreso las iniciativ as de las reformas que todos tenian por las mas urg entes, y
que y o juzg aba que podrian contribuir á calmar los ánimos, á tranquilizar las
conciencias y á unif ormar la opinion; pero el espíritu de cambio, de mejora y de
bienestar, menos conf iado que y o en los medios lentos y pacíf icos que me proponia
adoptar; menos esperanzado en el ef ecto que y o creia todav ía posible, hizo que
se prescindiese de solicitar m i cooperacion, y sin mas prog rama que las pocas
ideas que se consig naron en el P lan de T acubay a, se resolv ieron las tropas
acantonadas en la C apital, y en otros puntos de los E stados de V eracruz , Puebla
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y M éx ico, á dar el último paso á que se apela cuando las opiniones son tan largo
tiempo sujetadas y comprim idas.

T al v ez hay a sido intempestiv o este paso: el g rito de las tropas que han iniciado
este mov im iento, no es, sin embargo, el eco de una f accion, ni proclama el triunf o
esclusiv o de ningun partido: la N acion repudiaba la nuev a C arta, y las tropas no
han hecho otra cosa mas que ceder á la v oluntad nacional.

E sta es la v erdadera naturaleza: el carácter de la situacion. Y o la acepto sin
ambicion y sin interes. ¿ C uál puede ser el de un hombre á quien la rev olucion
triunf ante inv istió durante dos años de las f acultades de la dictadura, y que
despues, por el suf rag io libre no menos que g eneroso de sus conciudadanos, f ué
colocado en la primera M ag istratura C onstitucional? ¿ A qué posicion mas elev ada
podria aspirar? ¿ N o es cierto que en este momento y á consecuencia del último
cambio, estoy rodeado de may ores dif icultades y espuesto á grandes pelig ros? ¿ Y
esto no da á entender que hay en m i corazón sentim ientos mas nobles y una
ambicion mas g enerosa? Y o deseo, como todos los buenos mex icanos, poner el
mas pronto y ef icaz remedio á todos los males de nuestra patria: y o aspiro á
realizar con los hechos sus v otos por la paz y su bienestar; y el f in, el único f in
de m is af anes, es corresponder en cuanto alcancen mis f uerzas á la alta conf ianza
que div ersas ocasiones me han dispensado m is conciudadanos, y que oblig ará
para siempre mi g ratitud.

P ero el aceptar la dictadura que pone en mis manos el plan de T acubay a, y o
debo á las f uerzas que lo han proclamado y debo á la R epública entera, una
manif estacion ingénua y leal que alejará todo temor acerca de la duracion
indif inida y del ensanche abusiv o de mi poder.

E l dictámen de un C onsejo compuesto de las personas que of rezcan mejores
g arantías á la sociedad, por su saber, por su probidad y por su patriotismo,
moderará el ejercicio de las f acultades discrecionales de que f ueron absolutamente
necesario usar durante el período en que permanezca sin constituirse la N acion,
cuy a período será el mas lim itado posible, oy endo el juicio del C onsejo.

E ste cuerpo se ocupará, en sus primeras sesiones de f ormar la ley prov isional
que deberá observ arse hasta que la C onstitucion se promulgue, y dé la ley
electoral.

M uy lejos está de m is intenciones el propósito de apreciar á los hombres que
deban ocupar los nuev os puestos de la administracion segun el color político de
la bandera bajo la cual hay a sido f iliados por su opinion; las capacidades, la
honradez , los conocim ientos y el celo por el bien público se encuentran en todos
los partidos y todas las clases, y es un deber de m i parte llamar, y un deber de
parte de las personas á quienes designe la opinion pública para algun serv icio,
acudir al llamamiento, cuando f uere necesaria su cooperacion para el objeto
comun de un buen G obierno.
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S i otro f uera el espíritu de la política en estas circunstancias, seria no dif ícil
sino imposible lleg ar al f in que se han propuesto de buena f é las fuerzas que
iniciaron el mov im iento y los E stados que se han adherido al P lan.

D esde que comencé á tener parte é ing erencia en los negocios públicos, creí
sinceramente que por el carácter suav e, por las costumbres sencillas de nuestro
pueblo, debia guiarse por los principios liberales, y seguirse la senda, hasta donde
f uese dable, por donde otras naciones han caminado á su prosperidad y engran-
decim iento: así, no puede presum irse que este cambio, á cuy a cabeza me
encuentro por circunstancias casi independientes de m i v oluntad, me hag a
retroceder en la carrera de una prudente y sabia ref orma; pero al m ismo tiempo
debo consig nar de una manera esplícita en este documento, que durante el período
que ejerza el mando, ninguna medida dictaré que ataque la conciencia ni las
creencias de los ciudadanos, porque juzgo muy conciliable la libertad justa y bien
entendida con el respeto que se debe á las costumbres y á las tradiciones de los
pueblos. L ibertad y R elig ion son los dos principios que f orman la f elicidad de las
naciones.

T erm inadas con el P lan de T acubay a, que desconoce la C onstitucion de 1857,
muchas de las g rav es cuestiones relig iosas que se suscitaron con motiv o de alg unos
de sus artículos, subsisten las dif icultades relativ as á la ley de 25 de Junio, sobre
desamortiz aciones de bienes de corporaciones. E n este punto procurará el
G obierno tranquilizar la conciencia de los ciudadanos, conciliando el objeto de
la ref orma con el interes leg ítimo de las corporaciones y de los indiv iduos.

S i la prov idencia, que rig e los destinos de los pueblos, proteje las sanas
intenciones de que me hallo animado, y o espero que los actos de la administracion
prov isional justif icarán mas que mis palabras la conducta que la urg encia de las
circunstancias me ha oblig ado a adoptar para salv ar á la R epública de su ruina,
y á la sociedad de su disolucion.
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M A N IF E S T A C IÓ N D E M IL IT A RE S A C E RC A D E L PL A N D E T A C U BA Y A
(31 D E D IC IE M BR E D E 1857 Y 3 D E E N E R O D E 1858)

L os jef es que estamos bajo las órdenes de V . S . , estrechados por las circunstancias
aprem iantes de la situación política del país, se v en precisados á no demorar por
más tiempo el hacer á V . S . la presente manif estación, para que por su respetable
conducto llegue á conocim iento del E xmo. S r. presidente, disimulando V . S . la
resolución que hemos tomado en atención á la g rav edad de la causa que lo motiv a.

N uestros comprom isos de sostener el plan que proclamamos en T acubay a el
17 del pasado y los que á consecuencia de él tenemos con los E stados que lo han
secundado, nos oblig an á ser muy precisos en la presente ocasión para asegurar
á V . S . que no podemos consentir en que aquél pelig re por la marcha que ha
adoptado el E xmo. S r. presidente, quiz á por lo insuperable de las circunstancias
que lo aprem ian.

E n tal concepto, nuestro por una parte hacia la persona de S . E . y por otra
nuestro compromiso con el ejército y la nación, nos colocan en la dif ícil pero
precisa condición de retirarnos á nuestras casas ó la de dominar la situación si el
E xmo. S r. presidente, elim inándose de ella, nos dejan en libertad de obrar con
V . S . á la cabeza, de acuerdo con nuestra conciencia y nuestros comprom isos.

V . S . , con entero conocim iento de lo g rav e y urgente de las circunstancias,
conocerá la necesidad de recabar de S . E . una resolución def initiv a.

P rotestamos á V . S . las seguridades de nuestro aprecio y consideración.
D ios y libertad. E nero 3 de 1858. - G eneral J . de la P arra. - C oronel M arcos

A snaurrizar. - C oronel A ntonio F érriz . - coronel M iguel P iña. - C oronel C arlos
P aláfox . - C oronel R amón Q uintana. - E l S r. coronel D . D om ingo S oto, f usileros
de T oluca, T rejo y todos los jef es subalternos de toda la guarnición.

R epública M ex icana. - E jército f ederal. - S ección de v anguardia y de observ a-
ción de la div isión P arrodi. - C omandante en jef e. - E xmo. S r. - S on las doce y
media del día, y en este momento m ismo lleg a de M éx ico el S r. diputado D .
F erm ín G onzález R iestra, env iado por el S r. D . Ig nacio C omonf ort, para
manif estar á S .E . el S r. g eneral D . A nastasio P arrodi, que habiendo reconocido
el error que cometió al aceptar el mov im iento de T acubay a, error que podría
hundir al país en la más espantosa anarquía, si persev erase en él, está dispuesto
á restablecer el imperio de la ley , resig nando el poder en manos del E xmo. S r.
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presidente de la S uprema C orte de Justicia, inmediatamente que los E stados
decidan así y que S . E . el S r. g eneral P arrodi ó cualquiera otro jef e principal se
acerque á la capital de la R epública.

S .E . el S r. g eneral P arrodi escuchará todo esto de la boca misma del S r. D .
Juan de D . R obles M artínez , quien toma la posta en este momento, y no dudo
que esta noticia acelerará sus operaciones; así, pues, creo que la presencia en
G uadalajara, lo más pronto posible, de un representante por cada E stado, será de
la más grande importancia.

N o ha salido un solo soldado de M éx ico. - V eracruz ha v uelto al orden, y cerca
de sus puertas se encuentran, con más de mil hombres, los S res. la L lav e, A latriste
y el g eneral N egrete.

P arte de la brigada Z uloaga está dispuesta á cooperar al restablecim iento del
orden.

T engo la honra de comunicar estos hechos á V .E . para su conocim iento y
satisf acción.

D ios y libertad. L agos, D iciembre 31 de 1857. - E m ilio R ey . - E xmo. S r.
g obernador del E stado de A guascalientes.
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M A N IF IE S T O D E D O N BE N IT O JU Á R E Z
(G U A N A JU A T O , 15 D E E N E R O D E 1858)

M ex icanos:
E l G obierno constitucional de la R epública, cuy a marcha fué interrumpida por

la def ección del que f ué depositario del poder supremo, queda restablecido. L a
C arta f undamental del país ha recibido una nuev a sanción, tan esplícita y
elocuente, que solo podrán desconocerla los que v oluntariamente quieran cerrar
los ojos a la ev idencia de los hechos.

L os hombres que de buena o mala f é repugnaban aceptar las reformas sociales
que aquel código establece para honor de M éx ico, y para el bien procomunal,
han promov ido motines a mano armada, poniendo en pelig ro la unidad nacional
y la independencia de la R epública. H an inv ocado el nombre sag rado de nuestra
relig ión, haciéndola serv ir de instrumento a sus ambiciones ileg ítimas, y querien-
do aniquilar de un solo golpe la libertad, que los mex icanos han conquistado a
costa de todo g énero de sacrif icios, se han serv ido hasta de los m ismos elementos
de poder que la nación depositara para la conserv ación y def ensa de sus derechos,
en manos de jef e a quien había honrado con su ilim itada conf ianza. S in embargo,
tan poderosos como han sido esos elementos, han v enido a estrellarse ante la
v oluntad nacional, y sólo han serv ido para dar a sus promov edores el más cruel
de los desengaños, y para establecer la v erdad práctica de que hoy en adelante
los destinos de los mex icanos no dependeran y a de las f acciones, cualesquiera
que sean los antecedentes de quienes las formen.

L a v oluntad general expresada en el C onstitucion y en las ley es que la N ación
se ha dado por medio de sus leg ítimos representantes, es la única reg la a que
deben sujetarse los mex icanos para labrar su f elicidad a la sombra benéf ica de la
paz . C onsecuencia con este principio, que ha sido la norma de mis operaciones,
y obedeciendo al llamamiento por la N ación, he reasum ido el mando supremo
luego que he tenido libertad para v erif icarlo. L lamado a este dif ícil puesto por su
precepto constitucional, y no por el f av or de las f acciones, procuraré en el corto
período de m i adm inistración, que el g obierno sea el protector imparcial de las
g arantías indiv iduales, el def ensor de los derechos de la N ación y de las libertades
públicas. E ntretanto se reune el C ong reso de la U nión a continuar sus importantes
tareas, dictaré las medidas que las circunstancias demanden para expeditar la
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marcha de la adm inistración en sus distintos ramos y para restablecer la paz .
L lamaré al orden a los que con armas en la mano o de cualquiera manera niegan
la obediencia a la ley y a la autoridad, y si por una desg racia lamentable se
obstinaren en seguir la senda ex trav iada que han emprendido, cuidaré de
reprim irlos con toda la energ ía que corresponde, haciendo respetar las prerroga-
tiv as de la autoridad suprema de la R epública.

M ex icanos: sabéis y a cual es la conducta que me propongo seguir para
corresponde al honor inmenso que se me ha prodigado, y ser f iel a las aspiraciones
de mi conciencia: prestadme v uestra cooperación y salv aremos a nuestra P atria,
sin que importen los más g randes sacrif icios; la causa que sostenemos es justa, y
conf iemos en que la P rov idencia D iv ina, la seguirá proteg iendo como hasta aquí.
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M A N IF IE S T O D E IG N A C IO C OM O N F O R T A L A N A C IÓ N
(JA L A PA , 2 D E F E BR E R O D E 1858)

P or f alta de constancias of iciales, no habíamos podido dar conocim iento al público
de la situacion que nos había creado el desbandamiento de las f uerzas que en los
campos de S alamanca sostenían la C onstitución y el orden legal. P ocas horas
después de recibida una comunicación del S r. D egollado única que de un modo
auténtico, aunque en muy sencillos térm inos, nos había ref erido el suceso, nos
reunimos a leer una circular que había escrito el M inistro de la G uerra, m ientras
se formulaba un manif iesto. A cabamos de leer aquélla, cuando una de esas
aberraciones tan comunes por desg racia en la historia de nuestras rev ueltas, nos
impidió todo trabajo.

L a guardia de palacio, dirig ida por sug estiones de los S res. L anda y M orett,
quienes a su turno, según se dice, eran impulsados por personas de mucho inf lujo
en esta ciudad, se hechó sobre nosotros en el momento mismo de rev elarse,
poniéndonos inmediatamente presos con dos centinelas de v ista. F ue pues
imposible hacer manif iesto ninguno. H emos permanecido presos tres días, en el
último de los cuales, la noche del 14 nos trasladaron a la casa del señor C onsul
F rancés, en donde permanecimos conforme a los conv enios que al calce publica-
mos.

E ste incidente que ha dado a conocer el entusiasmo y denodado espíritu del
pueblo de G uadalajara, ha av iv ado nuestra f é, v iendo la espontaneidad con que
ha ocurrido la parte de la población más distinguida por sus luces y patriotismo
a sostener la causa de la libertad y el orden de la ley .

E s por lo m ismo nuestro primer sentim iento y será también nuestro primer
desahogo, dar cordiales g racias a tan benemérita población, no tanto por su
ilustrado celo y su singular v alor bélico, porque aunque bien las merece, esas
brillantes cualidades lo son y a reconocidas como habituales, sino porque ha sabido
contenerse. M ás que combatir, cuesta en ef ecto sofocar la justa indig nación que
causó la perf idia de aquellos a cuy a guardia estábamos encomendados; cuesta
trabajo no dar sobre el enem igo cuando se v e uno más fuerte, cuando está seguro
de aniquilarlo cuesta trabajo no castig ar la rebelión v encida y proponer la noble
pasión de la justicia a consideraciones de interés político; sin embargo, esta
g enerosa población lo ha hecho. S abiendo que se hallaba comprometida la
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ex istencia del P residente leg ítimo y tem iendo v er rota la bandera constitucional
identif icada con su persona, ha hecho callar todas las pasiones, se ha sobrepuesto
heróicamente a todos sus instintos, ha ref renado su v olcánico entusiasmo ante la
idea f ecunda de conserv ar al representante de la U nión N acional. S ean pues
rendidas m il g racias por nosotros, como se las damos muy cordial y respetuosa-
mente y concedidas por la posteridad incesantes bendiciones a la magnánima y
pensadora población de G uadalajara, y las muy dignas autoridades que por f ortuna
rigen sus destinos.

P or lo demás cúmplase la v oluntad de D ios que bien manif iesta se halla en
f av or de las ideas democráticas. P erdamos o no batallas, perezcamos a la luz del
combate o en las tinieblas del crímen los que def endamos tan santa causa, ella es
inv encible. L a desg racia de S alamanca no es más que uno de los azares harto
comunes en la guerra. P ueden desig narle otros, puesto que apenas hemos abierto
a la nuev a campaña, puede llegarse a v er de nuev o el país ensay ando v olv erse el
pupilo de 1821 como lo pretenden sus mil v eces reconocidos por ineptos tutores:
la democracia es el destino de la humanidad futura: la libertad su indestructible
arma: la perf ección posible el f in a donde se dirig e.

¡ P ueblos de M éx ico! ¡ T ened f e en la posibilidad de restableceros! U n poco de
energ ía, una cieg a sumisión a la justicia, la proclamación y respeto de los
v erdaderos derechos, v olv erán a la R epública la paz , no el sosiego; el espíritu de
adelanto, no la sujeción serv il ; el reinado de la ley , no la aristocracia ridícula
de nuestros v anos y mentidos redentores; el amor a D ios y al prójimo, no las
hipócritas simulaciones de prácticas sin v erdad ni sentim ientos.

¡ L ev antáos pueblos de M éx ico! U n solo esf uerzo y la antig ua lucha entre la
luz y las tinieblas se deciden en f av or nuestro. ¡ L ev antáos y la explotación inf ame
de los muchos para benef icio de unos cuantos quedará destruida! ¡ L ev antáos y la
libertad y su condición indispensable de orden, se v olv erá entre nosotros una
v erdad, tan f ecunda como lo ha sido en todos los pueblos que marchan en su
senda y el hombre se v olv erá el querido hermano del hombre y en la naturaleza
bruta continuarán las creaciones del arte y los pueblos todos de la tierra env idiarán,
en v ez de compadecer despreciativ amente nuestra suerte.

L as personas a quienes D ios ha impuesto por hoy el deber de representar
v uestra v oluntad en el sendero de la ley , están y a reconocidas como probas,
sinceras, desinteresadas, f irmes. A y udadles y todo está hecho, continuadles
v uestra conf ianza y f uertes entonces harán cuanto la posibilidad humana perm ite
en cumplim iento de su oblig ación y de sus aspiraciones a la sólida g loria.

G uadalajara. M arzo 16 de 1858. - B enito Juárez , P residente interino constitu-
cional de la R epública. - M elchor O campo, M inistro de R elaciones, G obernación
y G uerra. - M anuel R uiz , M inistro de Justicia, etc. - L eón G uzmán, M inistro de
F omento. - G uillermo P rieto, M inistro de H acienda.
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C O N T E S T A C IÓ N A L A N T E R IO R M A N IF IE S T O PO R M E L C H OR OC A M PO
(G U A N A JU A T O , 2 D E F E BR E R O D E 1858)

S ecretaría de E stado y del despacho de gobernación. - E xmo. S r. - S in pretender
el E xmo. S r. P residente entrar en polémica con los señores que en M éx ico han
publicado un manif iesto con las f órmulas que remedan á las que usan los
gobiernos, dispone que dirija y o á V . E . la manif estacion de las ideas que f orman
la parte principal del prog rama de su gobierno y las conv icciones del m ismo S r.
P residente.

E l llamado gobierno de M éx ico, aparentando creer que la capital es la
R epública, y que le basta haber estrav iado la indignación que la conciencia pública
manif iesta contra los errores del ex -presidente C omonfort, haciendo ref luir tal
indig nacion contra las ley es fundamentales del país y los autores de ésta, procura
persuadir que cuenta con el asentim iento de la nación.

N i se atrev e siquiera á presentarse con la fórmula del derecho div ino ó del
despotismo: Solo yo sé, solo yo soy hombre de bien: de consiguiente debeis
obedecerme, porque ni siquiera se siente con la conciencia de sus conv icciones.

T urbada é insegura, mas bien que modesta, la f accion que ha tomado á su cargo
dirig ir al D istrito f ederal llamándolo República mejicana , dice que pone á esta á

escoger entre una constitución escrita y una arbitrariedad desconocida: entre la ley
que una inmensa may oría reconoce como la expresion de su v oluntad, y la

resurreccion que se pretende de todos los abusos que se encubrian bajo el nombre
de fueros.

L os que creemos que todos los hombres sabemos algo, que todos tenemos un
guia oculto, pero seguro, dado por D ios m ismo y que se llama conciencia,

buscamos, si no la inf alibilidad, á lo menos las may ores probabilidades de acierto,
sig uiendo el ejemplo de la Ig lesia, que al f undar ó depurar sus mas importantes

decisiones, no tenía otra reg la de sano criterio que la v oluntad unif orme de la
may oria.

N o comprende este gobierno cómo los señores que en la capital han hecho el
costoso sacrif icio de declararse por sí y ante sí g obierno, quieren que las nuev as

desg racias que prev en y que pretex tan querer ev itar, no hay an de ser de su
responsabilidad. N i basta para aludirla declarar contra los ataques que se calif ican

de contra la Ig lesia, cuando no son sino contra los abusos que se cometen á su
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sombra. L a Ig lesia, dicen, ha suf rido una persecucion que apenas parece creible
en M éx ico; pero si la Ig lesia es la reunion de los f ieles, tal proposicion carece

enteramente de v erdad, porque nadie ha perseguido á los f ieles, ni á los dogmas,
ni á las creencias. Y si por la Ig lesia se quiere entender el clero, tampoco es cierto

que éste hay a sido perseguido, ni que se hay a perdido de repente la razon y la
conciencia de los muchos que se han dolido de sus abusos y procurado ponerles

térm ino. S i ahora se quisiera decir que el clero ha sido el m inisterio de paz y
caridad que debiera por sus oblig aciones ev ang élicas, y que no ha mal empleado

sus bienes, es procurar nuestra mutua destruccion, se llev aria demasiado lejos el
deseo de desf ig urar hechos que por desg racia á todos constan. T ampoco puede

aludirse por hablar de la sancion que se dice haberse hecho de las máx imas mas
disolv entes, sin especif icar cuáles sean de las sancionadas las que teng an tal

carácter.
C omprende, sí, este gobierno la v erdad y la sencillez (bien pudiera tener otro

nombre) con que tales señores reconocen y conf iesan que su derecho es el de su
propia conserv acion; es decir, el de los f ueros y priv ileg ios, cuy os dev otos y

esplotadores son. P ero lo m ismo que ellos, espera que la may oría elija entre la
prosecusion del rég imen leg al y de la ref orma y progreso, ó la retrogradacion al

ev ocado año de 1821, con un ejército y un clero dueños absolutos del país. C reen,
sin duda, aquellos señores que la P rov idencia no ha perm itid el crecim iento y

desarrollo de aquel pupilo que se llamó N uev a-E spaña, sino para que v uelv a al
estado de g érmen bajo la paternal proteccion del v irreinato. Q uién se eng añe ó

quién se alucine, la nación lo decidirá.
P uede ella v er de un lado el complemento de todas las aspiraciones que ha

tenido durante tres años en la adopcion de una constitucion que acabe de una v ez
con la arbitrariedad, y que cuerda y prev isora, llev a entre sus preceptos el de no

encadenar al pueblo, dejándole libertad de ref ormarla, y por el otro la promesa
de una ley org ánica, y lo que es peor, la de la reunion de un congreso of recido

por el m ismo que acaba de atacar al cong reso ex istente y que ha impedido sus
comenzados trabajos.

E s ciertamente notable cómo la conciencia remuerde al partido político que
aliándose primero, traicionando despues, é intrig ando siempre, aparenta bajar de

las nubes, ser estraño á cuanto ha pasado en el país, y llama sistema de v enganzas
y persecuciones al tan justamente censurado por su estúpida clemencia. ¿ Q uiere

así acaso lav arse de antemano de la mancha de sanguinario con que la historia y
la conciencia pública lo tienen indeleblemente marcado, y que con un candor

inesplicable aplica como reproche al m ismo á cuy a necia benignidad debe su
conserv acion y creces?

M uy en buena hora, decida la nacion. S in inv ocar hipócritamente su benev o-
lencia, ella lo hará como árbitra y señora que es de sí m isma. D ecida por una

parte entre el deber que al presidente interno imponen la ley fundamental del país,
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y el unánime concierto de los E stados todos f ederales, y por el arrojo del soldado

perjuro que sojuzg ando aun á hombres de alg un v alor social, los hace representar

papeles en que todos se proponen eng añarse unos á otros y serv irse de mutuos

maniquies.

E l E xmo. S r. P residente no quiere, pues, imponer lo que debe creer su derecho:

acepta con gusto la apelacion que se hace al buen sentido de la nacion, y espera

con calma y dignidad que la P rov idencia manif ieste su v oluntad por su órg ano

legal, la soberanía del pueblo de la R epública M ex icana. C rey éndose repre-

sentante de la v erdad y la justicia, del derecho y de la conv eniencia pública, antes

de combatir por la soberanía nacional ultrajada, llama á todos los hombres de

corazon en su aux ilio, para que le ay uden á af irmar el reinado de la ley , de la

justicia y de la paz . N o castig ará sino á los obcecados que, haciendo prof esion

de fomentar las rev ueltas públicas, agotan los recursos y la sang re de la R epública

en motines perpetuos. L a g ran necesidad de M éx ico es lev antarse de su inmora-

lidad y de su bancarrota. E l gobierno del E xmo. S r. P residente interino dirig irá

todos sus esfuerzos á obtener este doble resultado. C ontando con el patriotismo

y sano juicio de V .E . , espero que será uno de los que mas contribuy an á estos

objetos.

A cepte V .E . las seguridades de m i adhesion y aprecio.
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M A N IF IE S T O D E L PR E S ID E N T E C O N S T IT U C IO N A L IN T E R IN O Y S U S
M IN IS T R O S , A L A C IU D A D D E G U A D A L A JA R A Y A L A N A C IÓ N

(16 D E M A R Z O D E 1858)

E l desenlace de los últimos sucesos ocurridos en la capital ha puesto f in al periodo
de mi v ida pública, en que me tocó f ig urar como primer mag istrado de la nación.
Q uizá debiera guardar silencio y abstenerme de toda manif estacion, hasta que
calmadas las pasiones y tranquilizados los espíritus pudieran estimarse los hechos
con la debida imparcialidad; pero identif icado mi nombre, hace algún tiempo, con
el de la R epública, y no queriendo que mi conducta se juzgue sino tal cual hay a
sido, buena ó mala, aprov echo los últimos momentos de residencia en mi patria,
para hacer á mis conciudadanos una relación f iel, aunque brev e, de los aconteci-
m ientos que han motiv ado m i separacion de ella.

T rabajaba con la mas sana intencion en las ref ormas que m i gobernante debia
iniciar al congreso nacional para hacer practicable la C onstitucion, cuando v ino
el g olpe de E stado que la brig ada Z uloaga inició en T acubay a el 17 de D iciembre
de 1857.

T odo era term inado, y m i resistencia no habria serv ido mas que para
enseñorear á la reaccion, de todos los elementos de guerra y de poder que
encerraba la capital de la R epública. E sta consideracion, las dif icultades que se
presentaban para la observ ancia del rég imen constitucional, el deseo de apagar
la guerra civ il y las escitaciones que se me habian hecho antes, así por personas
respetables de la capital como de los E stados, para cambiar ó modif icar la
C onstitucion, me decidieron á adoptar el nuev o mov im iento político, buscando
siempre la f elicidad de la patria, que creia alcanzar, una v ez llev ado á tal situacion,
con el establecim iento del justo medio y la f usion de los partidos, E stos f ueron
los principios proclamados en m i manif iesto de 19 de D iciembre: estos los que
seguí en la eleccion de las personas que formaron el consejo; y estos los que me
guiaron en todos mis actos; pero siempre atento á la v oluntad de la nacion, que
es para mi la suprema ley .

E l plan fué secundado por los E stados de V eracruz , M éx ico, Puebla, T laxcala,
S an L uis P otosí, S inaloa, T abasco y algunas poblaciones, como T ampico y otras,
acaso por consideraciones análog as á las que y o tuv e, ó por la conf ianza que les
inspiraba mi nombre.
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A m igo sincero de la libertad de m i país, con la mas noble f ranqueza manif esté
a los S res. Z uloag a, C astro y P arra, cuando me inv itaron á seguir aquel
mov im iento, cuáles eran mis ideas acerca de la política del nuev o gobierno, y m i
decision por la ref orma sabia y prudente; no debiendo olv idar m i espíritu
conciliador, observ ado durante el tiempo de m i adm inistracion prov isional.

R ecog í de estos g enerales la solemne protesta, que en junta ratif icaron despues
todos los g enerales y jef es de los cuerpos, de que en el caso de una guerra
ex tranjera, se acudirá á la def ensa de la integ ridad del territorio y de la
independencia nacional, antes que todo, de que el plan de T acubay a no se inclinará
á la reaccion, y que esta seria combatida por todos los medios posibles; de que
el ejército que se había puesto á mis órdenes, no sería nunca el instrumento de
f accion alguna, y de que los hombres de intelig encia y probidad de todos los
partidos formarían el personal de m i administración. S e me facultó, en f in, para
modif icar el plan de T acubay a, y buscar por este medio una solucion justa á las
dif icultades pendientes con los E stados.

D escansaba tranquilo en la palabra sag rada que acababan de empeñar, y con
la seguridad de que no se desv iarían del prog rama aprobado por ellos m ismos,
solo debia esperar sinceridad y buena f é de personas por quienes me había
sacrif icado, y en las cuales deposité m i conf ianza, llenándolas á la v ez de honores
y consideraciones. C on esta conf ianza dictaba las prov idencias necesarias para la
org anizacion de dos brig adas con que debia salir al interior para buscar personal-
mente un arreg lo pacíf ico. ¡ C uál sería m i sorpresa al v er los hechos que tuv ieron
lugar en seguida! D ejo á la historia la penosa tarea de calif icar el escándalo del
dia 11 de E nero; y y o consagro un homenaje de justicia á los soldados que
f ormaron la noble y f irme resolucion de sacrif icarlo todo al cumplim iento de su
deber.

E n el acto habria dejado un puesto siempre lleno para m i de dif icultades y
sinsabores; pero la reaccion con todas sus formas se presentó en S anto D omingo,
S an A gustín y la C iudadela, y y o, que acababa de of recer solemnemente á la
nacion no ponerla en las manos de un solo partido, tenia el deber de combatirla.

H ice, sin embargo, cuanto de m í dependió para ahorrar el derramamiento de
sang re entre hermanos; acorde un armisticio de dos dias; se nombraron comisio-
nados por ambas partes y se abrieron conf erencias para buscar un arreg lo
decoroso.

L a may oría de la nacion habia esperado su v oluntad en f av or del orden
constitucional rechazando el plan de T acubay a, y aun los E stados de V eracruz ,
T laxcala y M éx ico, que lo secundaron, mas prev isores tal v ez que y o, de la marcha
de los acontecim ientos, habian v uelto sobre sus pasos. R espetando la v oluntad
g eneral, m is com isionados propusieron en primer lugar, el restablecim iento del
orden constitucional protestando que resig nará el mando supremo en la persona
á quien correspondía por el m inisterio de la ley , para que ni por pretex to se tomase

346 ROM Á N IG L E S IA S G O N Z Á L E Z

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 1998 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/33eh9F



mi nombre como un obstáculo para el restablecim iento de la paz en la R epública;
así también se llenaban los v ehementes deseos manif estados por el g eneral
Z uloag a de que ambos dejásemos el mando de las f uerzas retirándonos al
ex tranjero, si era necesario.

R echazadas estas y otras propuestas, hice todav ía un supremo esf uerzo para
libertar á la capital de los horrores de la guerra, proponiendo que la ev acuasen
ambas fuerzas belig erantes; pero los que hacian consistir su principal elemento
en la seduccion de las f uerzas que me habían quedado f ieles, rehusaron abierta-
mente cuanto se propuso, y aun el declarar neutrales los hospitales, los pantanos
y edif icios que guardaban á los crim inales. S e propusieron ademas el nombra-
m iento de un nuev o general en gef e, para entrambas fuerzas, y otras medidas de
conciliacion y de salud pública.

T odo f ué inútil, y la suspensión de hostilidades no dió otro resultado que la
v iolacion de un pacto solemne por parte del enemigo, que en la noche lev antó
parapetos en las calles de la A duana, A rco de S an A gustín, la E ncarnacion y
otras, en que se hallaban en tropas completamente enf iladas por la artillería del
g obierno. T odav ía subió de punto el escándalo en este particular. R econv enido
por el g eneral Portilla el g ef e de S anto D omingo por las horadaciones que durante
el arm isticio se hacian en las calles de M edinas y la E ncarnacion, contestó el
g eneral D . P edro V aldés que � el ruido lo causaba el trabajo emprendido para
taparlas y no para abrirlas� . A sí se rev elaba el conf licto en que iba á v erse otra
v ez la ciudad; así el v erdadero objeto del armisticio.

E l estruendo del cañon á las seis de la mañana del dia 19, anunció á los
habitantes de M éx ico que el combate se abría de nuev o. F uegos más o menos
nutridos de una y otra parte ocuparon ese dia y su noche. L a mañana del siguiente
se hizo notar por el silencio que reinó en casi todos los puntos hasta las once de
ella; hora en que recibí una parte de la A cordada, av isándome que dos columnas
iban á batir ese punto: contesté que se sostuv iera el ataque, y que si habia necesidad
de refuerzo, se pidiera oportunamente. O y óse á poco por aquel lug ar un fuego
activ o de artilleria y f usileria, que anunciaba un reñido combate. A las doce del
dia, dos ay udantes de la A cordada me anunciaron que el enemigo se metia bajo
sus f uegos, y que se necesitaba de pronto aux ilio. A l momento se dirig ió á aquel
lugar el denodado general R angel, con una columna de cuatrocientos inf antes y
una pieza de artillería; pero cuando llegó á la A lameda, el H ospicio y la A cordada
habian caido en poder del enem igo, y las alturas estaban coronadas de sus
soldados. L a columna suf rió por alg ún tiempo el v iv ísimo f uego de un doble
numero de combatiente, y el de las piezas que acababan de apoderarse; y al f in
f ué rechazada, retirándose á S an F rancisco en los momentos mismos en que el
cuidado del combate me habia llev ado alli.

E n union del g eneral R angel reorg anicé la columna, reanimé el espíritu de los
def ensores de S an F rancisco, y ordené la pronta f ormacion de parapetos en la
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boca-calle del P uente, para v olv er á cerrar nuestra línea de def ensa. E n estos
momentos me manif estó el S r. general G arcia C onde, que era indispensable mi
presencia en la plaza para contener la desmoralizacion que comenzaba á notarse
en nuestras tropas, á consecuencia de la pérdida del H ospicio. A cordada, S an
Juan de D ios y la S anta V eracruz . L lamé entonces el general T rías, g ef e de la
línea de S an F rancisco, y á su segundo, coronel R ev illa, para prev enirlos de mi
reg reso á la plaza y preguntarles por el número de los soldados que les quedaban
para la def ensa de aquellos puntos. E l coronel R ev illa me contestó que no contaba
con soldado alg uno de su batallon, porque una parte habia caido prisionera en la
A cordada, S an Juan de D ios y la S anta V eracruz , y la otra estaba ocupando
div ersos puestos.

R educido, pues, el número de los def ensores de S an F rancisco á ciento treinta
inf antes que y o habia llev ado del A ctiv o lig ero y de T ehuantepec, conoci que con
esta f uerza no podian sostenerse las tres piezas de artillería que estaban en los
parapetos de S anta Isabel y los R ebeldes y la fortif icacion que acababa de mandar
lev antar en la boca-calle del Puente. D ispuse entonces que se suspendiese esta
obra y que se retirasen dos piezas á la P laza, dejando una sola, que debia colocarse
en la puerta principal de S an F rancisco cubierta con una barricada; y prev ine al
g eneral T rías que concentrando al conv ento la tropa que le quedaba, hiciera su
def ensa m ientras le mandaba un nuev o aux ilio, repleg andose á la P laza en caso
de que el enemigo le atacase con fuerzas superiores; antes que pudiera llegar el
ref uerzo of recido.

A l v olv erme con los restos de la columna, encontré al S r. g eneral R ang el, que
siempre se hallaba en los puntos donde habia pelig ro, y conv inimos en que se
estrechase la línea de def ensa, lev antando parapetos en las calles del C oliseo v iejo,
la P rof esa y S anta C lara, para que, aun cuando se perdiera S an F rancisco, nuestra
línea quedase nuev amente cerrada.

E l g eneral R ang el se ocupó inmediatamente de la direccion de estas obras, y
y o seguí v isitando los demás puntos para restablecer la moral de sus def ensores.
L legué al P alacio después de las ocho de la noche, y m i primer cuidado f ué mandar
al g eneral T rías un refuerzo de ciento v einte inf antes. A la media hora v olv ió el
ay udante de campo que los conducía, instruy éndome de que el punto de S an
F rancisco estaba enteramente abandonado, no encontrándose allí mas que armas
y municiones reg adas por todas partes.

M i sorpresa f ué estrema al escuchar esto, porque no se había v uelto á oir tiroteo
alguno en aquella línea, ni menos podía persuadirme que la hubiera desamparado
el general T rías, que con tanto v alor se había batido á mi presencia en la tarde
de ese dia.

Q ueriendo asegurarme de la realidad de tan inesperado acontecim iento, y o
m ismo pasé á S an F rancisco y encontré que todo era cierto. M andé entonces que
se recog ieran y concentraran á la plaza los carros de parque que habian quedado
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abandonados en el atrio del conv ento, que se depositara en las cuadras el
armamento, y que el nuev o g ef e del punto lo def endiera, cuidando de darme parte
luego que fuese atacado.

E n seguida v isité los parapetos de S anta Isabel y los R ebeldes, y encontré en
ellos todav ía setenta inf antes de que no se acordaron sin duda los que abandonaron
el punto principal. C on este f atal precedente v olv í al P alacio para informarme de
la suerte de los S res. T rías y R ev illa, donde hallé al segundo, jóv en pundonoroso,
que cumpliendo con las órdenes del primero, se habia replegado al centro,
asociado de los gef es de batallon, alg unos of iciales y un pequeñísimo número de
soldados.

P ocos instantes despues tuv e noticia de que el g eneral T rías había esparcido
la v oz en los puntos de la S antísima, la M erced y otros, de que todo estaba perdido,
tomando en compañía de v arios g ef es y of iciales del cam ino de S an L ázaro.

E ste g rito de alarma contaminó de tal modo á los def ensores de nuestra línea,
que desde ese momento hasta las tres de la mañana recibí continuos partes del
completo abandono de todos los puntos. S olo, absolutamente solo, y con la mas
profunda pena salí a recorrerlos. H allé una triste realidad. E n la línea que cubria
el general D íaz habían quedado algunos soldados, pero tan desanimados, que fué
preciso mandarlos retirar.

E n la esquina de S an P edro y S an Pablo encontré al señor diputado D . M iguel
B lanco, que con los v alientes rif leros de L ampazos y las demas fuerzas de su
mando, permanecía tranquilo en espectiv a de los acontecim ientos. L o hice
concentrar á la plaza.

R egresé al P alacio con estos horribles deseng años, y mandé llamar al g eneral
R ang el, que con una constancia admirable, y no obstante las penosas f atig as que
habia tenido el dia anterior, se ocupaba con los denodados y laboriosos ing enieros
de construir los nuev os parapetos de que hablé poco antes, y que habian sido y a
cubiertos por el bizarro batallon de la L ibertad. C uando supo el general R ang el
los sucesos que ocurrian, f ué g rande su sorpresa, y me contestó: � N adie podia
estar preparado para semejante desenlace. O rdene v d. , señor g eneral, lo que le
parezca conv eniente. �

D ispuse entonces que las pocas fuerzas que habian quedado se concentraran
en P alacio, resuelto á def ender este punto á todo trance. R eunidas las tropas
cuando la luz del dia iba á patentizar al enem igo nuestra situacion, y cuando por
la hora av anzada no habia sido posible colocar un solo saquillo en el edif icio,
mandé, sin embargo, que los soldados ocupasen los balcones y azoteas.

E ntonces los g enerales R angel y P ardo me hicieron v er la esterilidad de toda
def ensa, no obstante que entrambos estaban dispuestos, en cumplim iento de su
deber, á sacrif icarse conm igo. M e instaron, ademas, á que me retirase de un lugar
en que toda resistencia era inútil.
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E l respeto que debia á estos leales am igos, la f alta de respuesta á una
comunicacion que se habia dirig ido al general Z uloag a, y la consideracion de no
aumentar el número de las v íctimas, me hicieron ceder á sus instancias; pero
protestando solemnemente que no lo v erif icaría, sino con conocim iento del g ef e
enemigo que estuv iera mas inmediato, porque no queria que m i salida tuv iese el
carácter de una fuga.

P asó el g eneral R angel á hablar con el g eneral P arra, que era el g ef e del punto
mas av anzado de la línea enemig a, y salí á situarme á v einticinco pasos de la
puerta principal de Palacio acompañado de m is ay udantes, en donde permanecí
esperando el resultado de la conf erencia y los sucesos que pudieran sobrev enir
durante ella.

E ntre las siete y siete y media de la mañana apareció por la esquina de
F lamencos una columna que marchaba hácia el P alacio: hice abocar dos piezas
en dirección de aquella, y mandé al coronel Z amora que adv irtiera á su gef e de
que la plaza estaba en conf erencias, y que debia aguardar el resultado de ellas.

L a columna se detuv o, pero no los paisanos que av anzaron g ritando v iv as y
mueras. Y a en mi presencia el pueblo guardó un profundo silencio, en cuy a
respetuosa actitud permaneció hasta las ocho de la mañana, hora en que v olv ió
el general R angel, manif estándome que podia tomar la escolta que quisiese y
retirarme al punto que mejor me pareciera.

D ije m i último adios á ese biz arro gef e, al leal general P ardo y al pundonoroso
coronel Z amora, y salí del P alacio acompañado de los generales G arcía C onde,
A lcérreca, C hav ero, D íaz , el teniente coronel de D ef ensores de la paz y el órden
y los leales soldados de ese cuerpo que han v enido á esta ciudad; de alg unos
amigos particulares, nobles compañeros m ios en los momentos del pelig ro, m is
ay udantes de campo y v arios of iciales subalternos.

E n la S antísima encontré al teniente coronel V elazquez con cien carabineros
de T oluca, y en la g arita de S an L ázaro al honrado g eneral P ortilla, que de
antemano cubria este punto con los restos del 5 de C aballeria, L anceros de O ajaca
y Q uerétaro y el 4 de C aballeria, todos los que se pusieron á mis órdenes para
escoltarme hasta el lugar que les designase.

E mprendimos luego la marcha; mas poco á poco se adelanto el coronel V alero,
y al g rito de � v iv a la relig ion� , se v olv ió para la capital á escape con el 5 y
lanceros de O ajaca. S egui tranquilo m i cam ino con el resto de las fuerzas que no
quisieron tomar parte en la última def eccion que debia presenciar aún.

E n A y otla hallé reunidos quinientos hombres de todas armas, dos piezas de
artilleria y un carro de municiones. S us g ef es se pusieron inmediatamente á mis
órdenes, y y o comprendí, desde luego, el deber que tenía de salv ar este puñado
de soldados f ieles, que no contaban con recurso alguno de subsistencia. L os tomé
bajo m i cuidado, y con la may or lentitud, haciendo jornadas que no escedieron
nunca de ocho leguas, los he conducido hasta P erote, donde espontáneamente
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reconocieron el órden constitucional, suplicándome que los pusiera á disposicion
de las autoridades superiores del E stado de V eracruz .

S in mas recursos pecuniarios que los precisos para m is gastos personales, he
tenido alg unas dif icultades para cubrir los haberes de esas f uerzas; mas las v encí
librando siempre á cargo de v arios amigos m ios de P uebla, V eracruz y M éx ico
las cantidades necesarias. N adie podrá decir con justicia que se le hay a tomado
por la f uerza un solo marav edí, ni menos presentar dato alg uno de ello. T ampoco
de que ninguno de los soldados que me han acompañado, hay an dejado de pagar
relig iosamente sus g astos.

T al es la relación de los hechos. D estruidos los elementos que habia reunido
para combatir la reaccion y reconocido el presidente de la suprema corte de
justicia, como centro de union por los E stados, me he resuelto á expatriarme
considerando este medio como mas conv eniente en las circunstancias actuales.
N o desconozco por esto m is deberes como mex icano, ni la g ratitud con que debo
corresponder á la conf ianza de m is conciudadanos. E llos me encontrarán siempre
dispuesto á sacrif icarme en f av or de la libertad, del órden y de la independencia
de la nacion.

V eo con prof undo pesar los estragos de la guerra civ il, porque debilitada la
R epública con la lucha de tantos años, la necesidad de la paz se hace cada dia
mas imperiosa: á su restablecim iento podrian contribuir los hombres de buena f é
de todos los partidos, deponiendo sus sentim ientos; y en esta conv iccion me ha
conf irmado la esperiencia adquirida en los dif iciles dias de mi adm inistracion. S e
dirá que eso es impracticable y quiz a en estos momentos imposible; pero son los
deseos de un hombre de corazón que solo aspira al bien de su patria.

C omo no quiero que m i separacion del país se interprete de un modo
desf av orable, ni que se desv irtúen las nobles causas que me impulsan á dar este
paso, debo manif estar á la f az de la nacion, que tranquilo en el testimonio de mi
conciencia, estaré siempre dispuesto á responder de mi conducta. N o llev o odios
ni resentim ientos contra persona alguna, y hago al S er S upremo ferv ientes v otos
por la f elicidad de la R epública.
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P L A N D E N A V ID A D
(23 D E D IC IE M BR E D E 1858)

A los habitantes de la R epública.
E n la ciudad de M éx ico a 23 de D iciembre de 1858, reunidos en el cuartel de

S an A gustín los señores jef es y of iciales que suscriben, y :
C onsiderando: que no puede desconocerse que la situación en que se encuentra

la R epública ex ige imperiosamente que se adopten alg unas resoluciones tan
prontas como enérg icas para ev itar que los males que suf re v eng an a agrav arse
con la div isión de la f uerza armada entre sí:

C onsiderando: que si bien para llegar a conseguir la pacif icación del país, es
indispensable que deje de ex istir el actual g obierno, porque la experiencia ha
demostrado que ni él, ni el llamado constitucional, cuentan con la f uerza f ísica y
moral necesarias para obtener la paz de la R epública, esos bienes tampoco se
conseguirían con el establecim iento de una nuev a adm inistración, si ella no
contaba con el apoy o de la opinión pública, y muy particularmente con el de las
personas pacíf icas, acomodadas e industriosas que son las que mas tienen que
suf rir con el estado de anarquía y desorden en que v iv imos:

C onsiderando: que ese apoy o solo puede esperarse cuando las personas que
deben darlo tienen el debido participio en la organiz ación del gobierno y en la
elección de los gobernantes, y que por solo ese medio pueden ex istir entre la sociedad
y la f uerza armada la cordialidad y unión que son necesarias en la presente crisis:

C onsiderando: que si en nuestra situación actual cabe algún remedio, él solo
puede v enir de la N ación; de que ella se constituy a libremente, y que se dé un
gobierno que, apoy ado por los hombres de buena f e de todos los partidos, hag a
a todos justicia y restablezca la seguridad y el orden:

C onsiderando: que para obtener este resultado es indispensable antes el
establecim iento de una A dministración prof esional que comience la obra de
conciliación, procediendo con imparcialidad, justicia y energ ía; cuy o orígen sea
tan popular cuanto permite el corto tiempo en que es preciso que se establezca,
y cuy o jef e sea electo libremente:

C onsiderando: que en este corto tiempo, no puede emplearse otro arbitrio para
conocer la opinión pública que el de acudir a las personas respetables de toda la
R epública que, a causa de la guerra misma, han abandonado sus residencias, que
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conocen bien y representan las ideas de sus respectiv as localidades, y que hoy se
encuentran en esta capital.

C onsiderando: que la proclamación por la f uerza armada de un plan político
cualquiera, la desig nación por ella de un candidato, o su apoy o a cualquiera
ambición personal solo contribuiría a dif icultar la situación, y a alejar el térm ino
de la guerra civ il:

C onsiderando: que solo la N ación debe resolv er las cuestiones sociales y
políticas que son oríg en de la lucha actual; que a ella toca no solo constituirse
def initiv amente, sino darse con libertad una adm inistración prov isional, y que el
ejército debe solo sostener y apoy ar su soberana v oluntad, y teniendo presente
que el E xmo. S r. G eneral D . M iguel M aría E chegaray en nombre de las f uerzas
de su mando, ha manif estado con notable desprendim iento, su conform idad con
estas ideas, y su deseo de que se modif ique, el plan que proclamó en A y utla el
día 20 del presente, en la parte relativ a a la administración prov isional.

L os que suscribimos, hemos adoptado y proponemos a nuestros conciudadanos
el sig uiente P lan:

A rt. 1º . - S e desconoce al G obierno establecido en M éx ico a consecuencia del
P lan de T acubay a.

A rt. 2º . - U na junta popular que se reunirá, en esta capital, compuesta de
personas de todas partes de la R epública y de las div ersas clases de la sociedad,
de reconocido patriotismo, ilustración y probidad, sin distinción de partido
político, procederá en representación de la N ación, a establecer una administra-
ción prov isional, nombrando la persona que ha de ejercer el supremo, f ijando las
bases a que ha de sujetarse, y determ inando el modo y forma en que ha de llamar
a la N ación para que se constituy a libremente.

A rt. 3º . - L a expresada junta será conv ocada a la may or brev edad posible por
una comisión compuesta de la 1ª de las autoridades políticas de esta capital que
adopten este plan, de una persona nombrada por el g eneral en jef e de la div isión
de O riente, y otra por el de esta guarnición y deberá terminar sus trabajos dentro
de cinco días contados desde su instalación, a cuy o ef ecto procederá abrev iando
los trámites y sin más discución que la necesaria para f undar las proposiciones y
dictámenes.

A rt. 4º . - A doptadas las que sean las bases prov isionales, la persona nombrada
para ejercer el poder supremo, prestará el juramento correspondiente ante la
m isma junta, que se disolv erá en seguida, quedando establecido el gobierno
prov isional.

A rt. 5º . - S e inv itará al E xmo. S r. G eneral D . M anuel R obles P ezuela, para
que tome el mando en jef e de las f uerzas que guarnecen esta capital hasta el
establecim iento del gobierno prov isional.
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M A N IF IE S T O Y PR O C L A M A S D E M A N U E L R O BL E S PE Z U E L A
(24 Y 30 D E D IC IE M BR E D E 1858)

C onciudadanos: Inv itado por la guarnición de esta capital para ponerme á su f rente
con el objeto de llev ar á cabo en todas sus partes el plan de regeneracion social
que proclamó el dia de ay er, acepté tan honroso cargo, porque como ciudadano
y como militar me creí en el deber de concurrir prontamente al llamado que se
me hacía en nombre de los más caros intereses de la patria y de la sociedad.

H ace mas de un año que los partidos políticos de nuestro desg raciado país,
llev ando desde la discusion hasta los campos de batalla sus respectiv as pretensio-
nes, han llev ado tambien con ellas la ruina y la desolación por todas partes,
conv irtiendo en pasiones políticas la buena razon de los derechos sociales.

Inv ocándose la libertad y la ref orma por una parte, y el órden y las g arantías
por la otra, la rev olucion ha hecho que el despotismo mas atroz hag a pesar su
mano de hierro en todo el país, que en todo él se hay a entronizado el desórden,
y que el sag rado derecho de la propiedad se hay a absolutamente atropellado. C on
tales elementos nuestra sociedad no podia ex istir por mucho tiempo, y al abismo
en que se precipitaba hubiera arrastrado, como arrastraba y a, ciudadanos, á la
nacionalidad mex icana por las complicaciones en que han lleg ado á colocarse
todas nuestras cuestiones internacionales.

E n tan críticas circunstancias, la razon aconseja que se escuche la v oz de la
nacion, y que se sepa cuál es su soberana v oluntad, porque ni la v oz de la nacion
es la g rita apasionada de los partidos que combaten, ni su v oluntad soberana es,
como se pretende, la del bando político que obtiene un triunf o en los campos
sang rientos de batalla.

E l plan proclamado ay er en esta capital lev anta una bandera, y si y o la he
tomado en mis manos, es porque es la bandera del prog reso y del órden y la
v erdaderamente nacional; ella llama á todos los ciudadanos honrados, cualesquie-
ra que sean sus opiniones, á la conciliación, y quiere que la nacion, representada
por los medios que puede serlo en buena ley , se constituy a libremente.

A g eno y o, conciudadanos, á comprom iso alg uno de partido, puedo aseguraros
que mientras se nombre á la persona que debe encargarse del supremo mando de
la nacion, cuy o nombramiento se hará con absoluta y plena libertad, todos mis
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actos tendrán por norma la justicia mas estricta y el respeto á los derechos de
cada ciudadano.

M éx ico, D iciembre 24 de 1858. - M anuel R obles P ezuela

M anuel R obles P ezuela, general en gef e de la div ision de esta capital, á las tropas
de su mando:

C ompañeros de armas:
L os conv enios celebrados han puesto térm ino al mov im iento político que

iniciásteis ay er: y hoy todas las fuerzas que cubren esta capital se hallan unidos
bajo el mando de un solo gef e.

R esta solo que se llev e á cabo el principio que proclamamos, de que la sociedad
mex icana decida por sí m isma de sus destinos. L a junta que debe haberlo será
conv ocada luego que v uestro plan sea adoptado por la div isión de O riente, que
os habia precedido en el desconocim iento del gobierno que ha dejado de ex istir.
E sta junta desempeñará su mision con toda libertad; la persona electa y las bases
que se adopten, no serán la espresión de un partido, sino la v oluntad de nuestra
sociedad; y ella comprenderá el patriotismo con que ha obrado el ejército en esta
crísis importante.

D e la decisión por el órden y de la proteccion á la seguridad de las v idas y
propiedades, no puede dudarse. A y er habeis dado una nuev a prueba: ni el mas
lev e desórden se ha cometido en la capital, así como no ha habido un solo indiv iduo
que hay a contribuido al mov im iento por un principio innoble.

M i conv iccion de la lealtad y patriotismo con que habeis obrado, me persuade
de que todo el ejército aprobará y secundará nuestra conducta, y solo lamento
que no hay amos podido todos estar juntos ay er, especialmente el g lorioso ejército
del N orte y su bizarro caudillo, cuy o jóv en corazon no puede ser accesible sino
á nobles sentim ientos.

E l conocim iento de los v uestros y de nuestras patrióticas intenciones, me hizo
aceptar la inv itacion que me dirig isteis de ponerme á v uestro f rente, honra
superior á mis merecim ientos. ¡O jalá y pudiéseis estar san satisf echos de m í como
y o lo estoy de v osotros!

M éx ico, D iciembre 24 de 1858. - M anuel R obles P ezuela

M anuel R obles P ezuela, g eneral en g ef e de la div ision de esta capital, á sus
subordinados:

C ompañeros de A rmas:
Y a la com ision encarg ada de conv ocar la junta que ha de establecer el gobierno

prov isional, ha concluido sus trabajos y hoy quedará instalada esa junta compuesta
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de ciudadanos de reconocida probidad é ilustración de todas partes de la
R epública, y sin distincion de partido político.

L a com ision se ha compuesto de el E xmo. S r. G obernador del D istrito; el
E xmo. S r. general D . M ariano S alas, nombrado por mí; el S r. D . M arcelino
C astañeda, nombrado por el E xmo. S r. general en g ef e de la div ision de O riente;
el S r. L ic. D . Juan R odríg uez de S an M iguel, nombrado por el E xmo. S r.
g obernador y comandante general del D epartamento de P uebla; y del S r. g eneral
D . F rancisco G arcía C asanov a, que como la persona mas caracteriz ada que ex iste
en esta capital de las que han pertenecido á la D iv ision del N orte, ha sido designada
de acuerdo por los E xmos. S res. generales P érez y E cheg aray y por m í, para que
aquella distinguida parte del ejército mex icano y su bizarro general, sean
representados, y a que la distancia á que se encuentran ha impedido que tomen la
parte que les correspondia en los importantes acontecim ientos que acaban de
v erif icarse.

L a adicion de dos indiv iduos á la com ision que ha conv ocado la junta, lejos
de alterar la esencia del plan, que considera la composicion de la junta misma y
en las importantes f unciones que debo ejercer, asegura mas su f iel cumplim iento.

L os nombres solos de los distinguidos ciudadanos que han compuesto la
com ision, son la mejor garantía de la imparcialidad con que se ha procedido.

L a reunion de la. . . á hacer cesar el estado de ansiedad en que se encontraban
esta capital y la R epública toda y pronto quedará establecido el gobierno prov isional
á que v a á encomendarse nuestra última esperanza de salv acion.

L os nombramientos de la com ision han sido perf ectamente libres, y lo mismo
serán las resoluciones de la junta. E lla v a en nombre de la N ación, á f ijar nuestra
suerte, y nosotros sostendremos sus resoluciones, cualesquiera que ellas sean,
segun tenemos prometido como buenos ciudadanos y bajo el honor de soldados.

M éx ico, D iciembre 30 de 1858.

M anuel R obles P ezuela
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M A N IF IE S T O S Y PR O C L A M A S D E M IR A M Ó N
(E N E R O -A BR IL D E 1859)

� M iguel M iramón, g eneral de div ision y gef e del ejército mex icano:
C onciudadanos:
U na época de ansiedad y de inquietud entre nosotros, sucedió á los tristes

acontecim ientos del 20 y del 23 de D iciembre próx imo pasado.
P rofundamente conmov ido á las primeras noticias de la rev olucion iniciada en

A y otla y ref ormada en M éx ico, habria emprendido una marcha rápida á la capital,
si los últimos hechos de armas ocurridos en Jalisco, los brillantes triunf os
adquiridos por el primer cuerpo de ejército sobre las tropas constitucionales, no
hicieran necesaria m i presencia en aquel D epartamento.

L uego he v enido á esta ciudad, no á ocupar la primera mag istratura de la
R epública á que la rev olucion me llamara; he v enido á indicar al ejército el
v erdadero cam ino del honor, á hacer v olv er sobre sus pasos á las tropas que sin
adv ertirlo, orillaban a la N acion á un abismo, á restablecer el órden legal, á
restituir el poder á manos de la persona electa conforme á un plan político
v erdaderamente nacional.

L a obra está consumada: creo haber satisf echo los deseos de los buenos
mex icanos, y atendido á una necesidad imperiosa de la N acion.

L a tranquilidad debe renacer, de los D epartamentos en que rig e el plan de
T acubay a, y unido y a el ejército, continuaré a su cabeza la gran empresa de pacif icar
al país.

C oncluida, se colmará m i ambicion, si dejo un g rato recuerdo á m is conciu-
dadanos.

C hapultepec, E nero 24 de 1859.

M iguel M iramón

M iguel M iramón, general de div ision y en gef e del ejército mex icano:
S oldados:
A l contestar la f elicitacion que me habeis dirig ido al siguiente dia de m i lleg ada

á C hapultepec, os he manif estado m i juicio sobre la conducta noble que última-
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mente habeis observ ado. Y o he creído interpretar los sentim ientos de la N acion
hácia v osotros.

E ntonces os anuncié que f altaba un paso importante que dar: hoy todo está
hecho; está consumada la obra mas grandiosa que hasta aquí he emprendido, y
en que tan poderosamente me habeis aux iliado con v uestra abnegacion; está
v ig ente el plan de T acubay a, y restablecido en el ejercicio del poder el mag istrado
único leg ítimo, que podemos reconocer los que hemos combatido por sostener
aquel prog rama.

Y o, proclamado por v osotros general en gef e del ejército mex icano, y celoso
como nadie por la g loria de esa ilustre clase de la sociedad, no cesaré de
recordaros: que la m ision de la fuerza armada es sostener al gobierno constituido,
no dominar á la N acion, y que solo la subordinacion y la disciplina hacen g rande
á un ejército.

A hora, ahí teneis la ciudad de V eracruz , último foco de la demagog ia, último
reducto del ejército constitucionalista. Y o os conduciré á la conquista de esa
importante plaza, y allí adquirireis nuev os timbres de g loria, nuev os títulos á la
g ratitud de v uestros conciudadanos.

E ntretanto, y o pido al S ér S upremo conserv e inmarcesibles los laureles que
habeis recog ido el dia 21 de este mes; laureles mas hermosos y mas apreciables
que los de la v ictoria en los campos de batalla.

C hapultepec, E nero 24 de 1859. - M iguel M iramón

M iguel M iramón, general de div ision y presidente sustituto de la R epública
M ex icana:

C onciudadanos: los sucesos parece que ponen á prueba mi abneg ación y
patriotismo.

N o há muchos dias fuí llamado á la presidencia de la R epública por una
rev olucion que segun palabras del E xmo. S r. presidente interino, habia perdido
su f ealdad solo porque su resultado era m i elev acion á la primera mag istratura de
la N acion. E ntonces rehusé tan alta dig nidad y v olv í al solio del poder á la persona
que la N acion habia colocado en él.

H oy este alto funcionario me nombra presidente sustituto de la R epública, me
entreg a las riendas del g obierno y y o las tomo, y me encargo del mando supremo
durante los muy brev es dias que permanecerá en la capital.

¿ C omprendeis, conciudadanos, los motiv os de una conducta tan v aria? S í, la
comprendeis sin duda, porque abundais en buen sentido, en recto juicio.

R esuelto a sacrif icarme por mi patria de cualquiera manera, en cualquier puesto
que se me señala por un orden leg al, no puede aceptar las consecuencias de un
pronunciam iento que pedia á D ios fuese el último que f ig urara en nuestra historia.
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H oy me llama al gobierno, la autoridad que tiene poder para ello; hoy se
considera mi adm inistracion como indispensable para proporcionar los elementos
necesarios á f in de hacer la campaña de V eracruz , y acepto porque mi anhelo es
ser útil á m i patria, y porque conf ío en v osotros que estimareis el sacrif icio
patriótico que hago aceptando con el carácter de supletoria momentánea, la
inv estidura que antes se me brindó como estable y duradera y me ay udareis á
cumplir m i m ision, la de pacif icar la R epública, proporcionándome los medios
de def ender con buen éx ito los principios f undamentales de la sociedad.

C onciudadanos: hoy entro en ejercicio del supremo poder ejecutiv o, por g rande
que sea el sacrif icio de amor propio que ello me importa. Y o prometo que no
permaneceré en este puesto sino el tiempo absolutamente preciso para remov er
los obstáculos que se presenten para llev ar á cabo la reconquista del primer puerto
de la R epública. ¡ P legue al C ielo que así corresponda á las esperanzas que habeis
cif rado en m i lealtad y patriotismo!

C hapultepec, F ebrero 2 de 1859.

M iguel M iramón

E l P residente sustituto de la R epública M ex icana, á la N ación:

C onciudadanos: H e llegado á esta ciudad en un dia v erdaderamente solemne:

el dia mismo en que nuestras tropas, al mando de los ilustres generales á quienes

conf ié la def ensa de la plaza, han castig ado sev eramente la audacia de las huestes

demagóg icas que pretendieron hasta apoderarse de la C apital de la R epública.

¿ C ómo podré elog iar debidamente la conducta noble de esta poblacion? L os

habitantes de M éx ico han comprendido que la salv acion de la P atria estaba

identif icada casi con la salv acion de la C apital, y han cumplido ampliamente sus

deberes, cooperando muy ef icazmente á apartar del recinto de esta hermosa

ciudad, las escenas de inmoralidad y de horror y los estragos que llev an esas

hordas por donde cam inan.

U n ef ecto saludable aunque doloroso, habrá producido la aprox imacion de las

f uerzas constitucionalistas. A lg unas f incas v ecinas dan idea del estado á que se

v é reducida la parte del país que recorre el enemigo: los escesos cometidos en

ellas, nos anuncian qué debemos esperar si no unimos nuestros esf uerzos para

estinguir el enemigo mas f unesto, que ha tenido la R epública.

P or desg racia la campaña de V eracruz , lejos de tener el éx ito brillante que era

de esperarse, ha v enido á ser una prueba mas de que nada v alen los esfuerzos de

unos pocos, si no son ay udados por la may oría.

L as operaciones de esa campaña se continuaron con una constancia digna de

la causa á que se consag raba; nuestros soldados tuv ieron un suf rim iento que

merece el mas distinguido elog io. P ero ni un paso mas era prudente, cuando en
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lugar de recibir aux ilios que imperiosamente se necesitaban, ó la noticia al menos

de su próx ima llegada, tuv e la de que el mas decidido empeño del m inisterio habia

sido impotente para proporcionarlos, y la de que la situacion crítica de la C apital

hacia bien pronto desesperada la del ejército de O riente amenazado y a muy de

cerca por los rigores de la estación.

M i resolucion no podia ser dudosa: he v uelto á la C apital, y he v uelto conf iado

en que los buenos mex icanos sabrán aprov echar las lecciones de lo pasado, para

preparar el porv enir, y en que no omitirán sacrif icio en las aras de la P atria.

C onciudadanos: C onstancia y abneg acion, y el cielo prem iará v uestras v irtudes

cív icas.

M éx ico, A bril 12 de 1859.

M iguel M iramón

M iguel M iramón, general de div ision, en gef e del ejército nacional, y presidente

sustituto de la R epública mex icana, á sus subordinados:

S oldados: E l dia de ay er ha sido de g loria para nuestras armas.

H abeis seguido dignamente á los ilustres g enerales que os guiaban á los campos

de honor. H abeis libertado esta hermosa capital de los horrores que marcan el

paso de las hordas constitucionalistas. H abeis dado la paz al interior de la

R epública, destruy endo en las orillas de la capital al enem igo que la inf estaba.

E n nombre de la patria os doy las g racias y os f elicito. E n nombre de la patria

os conjuro á que sigais sosteniendo la causa que con tanto ardor habeis abrazado.

A sí adquirireis un renombre imperecedero.

M éx ico, A bril 12 de 1859.

M iguel M iramón
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